                                                                              [image: C:\Users\Jessica.Sanchez.RPSAR\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet Files\Content.MSO\18751737.tmp]ACUERDO RATT (por sus siglas en inglés) DE ESTUDIANTES/PADRES PARA EQUIPO MÓVIL



Nombre del Estudiante:
# de Identificación del Estudiante:                                             Número de Teléfono:
Nombre del Padre/Tutor:                                                                                                                                                             

	Términos del Acuerdo

	En este acuerdo "usted" y "su" se refiere al padre/tutor y el estudiante matriculado en las Escuela Publicas de Rogers. El "equipo" es una iPad (tableta) o una computadora portátil o un equipo de comunicación, con el maletín, y cargador/cable.

	
Términos:
	
[bookmark: _GoBack]Se le entregará un equipo móvil, maletín, batería y cargador/cable de las Escuelas Públicas de Rogers. Para algunas modelos de computadoras portátiles, una batería externa también será provista. Usted cumplirá en todo momento con la Póliza de Uso Aceptable de Información y Tecnología de las Escuelas Públicas de Rogers, Directrices del Manual del Estudiante, Póliza de Disciplina del Estudiante y Acuerdo del Uso Aceptable del Internet.

	
Titulo:
	
El título legal del equipo pertenece al distrito y deberá permanecer en todo momento en el distrito. Su derecho a poseer y usar el equipo está limitado y condicionado a su pleno cumplimiento de este acuerdo.
Su posesión del equipo termina en la fecha de recolección establecida por la escuela, a menos que el distrito lo termine antes o sí se muda afuera del distrito.

	
Equipo  Perdido/Robado/Dañado:
	
Debe informar inmediatamente a la escuela de cualquier equipo perdido, robado o dañado. Para el equipo robado, también deberá hacer una denuncia a la policía.
Si el equipo se pierde o se daña, ya sea intencionalmente o por negligencia, el estudiante puede estar sujeto a medidas disciplinarias y usted puede ser responsable del costo de la reparación o el reemplazo.

	
Sanciones por infracciones:
	
Cualquier actividad que infrinja la Póliza de Uso Aceptable de Información y Tecnología de las Escuelas Públicas de Rogers, Directrices del Manual del Estudiante, Póliza de Disciplina del Estudiante y Acuerdo del Uso Aceptable del Internet debe de informarse a un administrador de la escuela. La acción disciplinaria, si alguna, para los estudiantes y otros usuarios deberá ser consistente con los estándares, pólizas y procedimientos del distrito. Las violaciones de la póliza pueden constituir una causa para la acción disciplinaria de la escuela y/u otra acción legal apropiada, incluida la restitución, si es apropiado.




Al firmar este formulario, confirma que entiende la información en este acuerdo. Usted también confirma que
ha leído, entendido y aceptado los términos de Póliza de Uso Aceptable de Información y Tecnología de las Escuelas Públicas de Rogers, Directrices del Manual del Estudiante, Póliza de Disciplina del Estudiante y Acuerdo del Uso Aceptable del Internet.

Firma del Estudiante: ________________________________________________________ Fecha: __________________________________

Firma del Padre/Tutor: _______________________________________________________ Fecha: __________________________________

Número de Inventario del Equipo RPS: __________________________________ Fecha en que se Asignó:  _________________________
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